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RADICADO 087583184001-2020-00468 - 00 -00 

PROCESO: EJECUTIVA DE ALIMENTOS     

DEMANDANTE NORLYS DEL CARMEN GUERRERO GENI C.C. 55.239.997.  

A FAVOR dela menor  MARIA ANGEL y MATIAS ANTONIO OSORIO GUERRERO     

DEMANDADO     CESAR AUGUSTO OSORIO DE LA ROSA C.C. 72.255.458  

 
INFORME SECRETARIAL: Soledad, 12 de Enero de 2021, Señora Jueza: la presente   demanda 

para su estudio.     Sírvase proveer. 

 

SECRETARIA                             MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINITUNO (2021). 

 

Visto el informe secretarial se observa que la apoderada solicita proceso Ejecutivo de 

Alimentos y manifiesta en el acápite de hechos que el demandado se ha sustraído de la 

obligación alimentaria hace dos meses., sin indicar en los relatos los trámites previos al 

proceso, que es elevar un acta de conciliación entre las partes ante entidad competente 

para ello. 

 

Ahora bien, atendiendo lo anterior expuesto y revisado los anexos allegados se advierte 

que no se aporta acta de conciliación entre las partes respecto al ejecutivo conforme a lo 

normado en el artículo 422 del CGP. “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante, y constituyan plena prueba contra él o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 

o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 

 

Se denota que no existe acta de conciliación de las partes al interior del plenario, que no 

hay fijación de cuota de alimentos. 

 

Así las cosas, conforme a lo reglado en el artículo 90 numeral 1º del C.G.P., se rechazará la 

demanda.  

RESUELVE: 

   

1. NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, de la demanda promovida por la señora 

NORLYS DEL CARMEN GUERRERO GENIS contra CESAR AUGUSTO OSORIO DE LA 

ROSA, Por lo indicado en la parte motiva. 

 

2. En consecuencia, RECHAZAR la promoción de la demanda Ejecutiva de Alimentos, 

por lo indicado en la parte motiva. 

 

SICGMA 



3. Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

4. Anótese en los libros radicadores. 

 

5. RECONOCER personería jurídica a la Dra. JULIETTE HERNANDEZ VILLA, en 

representación de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADELA ISABEL DE LA HOZ MANGA 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,  13 de enero de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   002 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  
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